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(Sección 2ª) 

La Laguna, a 31 de enero de 2006. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de Gran 

Canaria en relación con la Propuesta de Orden resolutoria del procedimiento de 

responsabilidad patrimonial, iniciado por la reclamación de indemnización 

formulada por M.M.M., en nombre y representación de M.V.M., por los daños 

ocasionados en el vehículo propiedad de éste, como consecuencia del 

funcionamiento del servicio público de carreteras: Obstáculo en la vía: 

neumático. Se estima la reclamación. (EXP. 4/2006 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El objeto del presente Dictamen es el examen de la adecuación al 

Ordenamiento jurídico de la Propuesta de Resolución formulada en un procedimiento 

de reclamación de responsabilidad patrimonial al Cabildo de Gran Canaria por daños 

causados por el funcionamiento del servicio público de carreteras, al tener 

competencia al respecto según previsión legal [cfr. arts. 22.3, 23.4 y 30.18 del 

Estatuto de Autonomía Canarias; disposición adicional primera.11 de la Ley 14/1990, 

de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, 

objeto de la modificación parcial operada por la Ley 8/2001, de 3 de diciembre; arts. 

5.2 y siguientes de la Ley autonómica 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de 

Canarias; disposición transitoria primera 4.c) de la citada Ley 8/2001; Decreto 

112/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de explotación, 

uso y defensa y régimen sancionador de las carreteras de interés regional; y Decreto 

186/2002,de 20 de diciembre, de traspaso de servicios, medios personales y recursos 
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al Cabildo Insular de Gran Canaria para el ejercicio de las competencias transferidas 

en materia de carreteras de interés regional de dicha Isla]. 

2. Es preceptivo el Dictamen en este caso en virtud de lo dispuesto en el art. 

11.1.D.e) de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias, 

habiéndose recabado por el Excmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria 

de conformidad con lo establecido en el art. 12.3 de la citada Ley. 

3. La parte reclamante expone en el escrito que inicia el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial que el 12 de agosto de 2002, alrededor de las 9.35 horas, 

cuando el vehículo conducido por C.M.V.P. circulaba por el carril del centro de la 

Avenida Marítima, dirección norte, a la altura de la Avenida Juan XXIII, colisionó con 

un obstáculo que se encontraba en la carretera ocasionando daños al vehículo. 

En el Atestado número 4.120/02, instruido por la Policía Local de Las Palmas de 

Gran Canaria, ante la que comparece el conductor del vehículo a las 11.23 horas del 

mismo día del accidente, se hace constar la denuncia de dicho conductor de que el 

objeto con el que colisionó fue una lona (recauchutado) de la cubierta del neumático 

de un camión que se encontraba en el carril izquierdo pegada al carril central, cuya 

existencia no apreció debido a su semejanza con el color de la vía, produciéndose 

daños en el parachoques delantero y puerta lateral cuyo coste de reparación cifra en 

600 euros aproximadamente. En diligencia extendida por la Fuerza actuante se 

expresa que tanto en los Servicios de Transmisiones como en la Sección de Anomalías, 

existe constancia de la retirada de la vía de una goma de camión, servicio que fue 

encomendado a la Sección de Tráfico. 

La factura aportada con la reclamación, acreditativa del costo de la reparación 

de los daños, de fecha 26 de noviembre de 2002, asciende a la cantidad total de 

636,92 euros. 

4. Son de aplicación, aparte de la citada Ley 5/2002, la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (LRJAP-PAC), y el Reglamento de los Procedimientos de las 

Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial, aprobado por 

el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 
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II 
1. En relación con el procedimiento, éste se inicia por medio de la reclamación 

de responsabilidad presentada el 5 de agosto de 2003 por M.M.M., Procuradora de los 

Tribunales, actuando en nombre y representación del interesado M.V.M., propietario 

del vehículo accidentado. 

2 a 7.1 

8. En cuanto a la concurrencia de los requisitos constitucional y legalmente 

dispuestos para hacer efectivo el derecho indemnizatorio, previstos en el art. 106.2 

de la Constitución y desarrollados en los arts. 139 y siguientes LRJAP-PAC, se observa 

lo siguiente: 

El interesado es titular de un interés legítimo, el cual le atribuye la legitimación 

activa en el procedimiento incoado, pudiendo reclamar, ya que es el propietario del 

vehículo siniestrado, tal y como queda demostrado por la documentación presentada 

por él en el procedimiento. 

La competencia para tramitar y resolver la reclamación le corresponde al 

Cabildo Insular de Gran Canaria, por ser el titular de la gestión del Servicio prestado. 

En cuanto al plazo para reclamar, concurre este requisito, ya que la reclamación 

se presenta dentro del plazo de un año posterior a los hechos, tal y como exige el 

art. 142. 5 LRJAP-PAC. 

El daño por el que se reclama es efectivo, evaluable económicamente, 

individualizado y antijurídico. 

III 
1. La Propuesta de Resolución objeto de este Dictamen es, como se ha señalado, 

desestimatoria de la pretensión de resarcimiento del daño producido por el que se 

reclama, pues considera que no existe relación de causalidad entre la actuación de la 

Administración y la producción del daño, por ausencia de elementos probatorios que 

permitan concluir que transcurrió tiempo suficiente como para establecer que el 

siniestro pudo evitarse mediante la actuación del Equipo de Mantenimiento de la vía 

desarrollada dentro del nivel exigible al servicio de carreteras y sostenerse, además, 

                                                           
1 Texto suprimido al ser mera descripción de hechos y/o trámites. 
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que el período de tiempo durante el que estuvo el obstáculo en la vía no pudo ser 

amplio, al no existir otras reclamaciones por el mismo motivo. 

La Propuesta de Resolución reconoce como cierto el hecho, ya que en el Atestado 

de la Policía Local se hace constar que en los Servicios de Transmisiones y en la 

Sección de Anomalías de la misma existe constatación de la retirada de la vía de una 

goma de camión, en lugar y en la fecha en que ocurrió el accidente. Sin embargo, 

entiende que el interesado es a quien le corresponde demostrar que el obstáculo ha 

estado en la carretera más tiempo del prudencial que ha de transcurrir entre el 

momento de su caída y presencia en la vía y el de su retirada por el Equipo de 

Mantenimiento, para restablecer la seguridad de la vía. 

Este criterio no es asumible en el presente caso sin otras consideraciones de 

apoyo, porque entendemos que no puede trasladarse al interesado exclusivamente la 

carga de la prueba de dicho extremo, puesto que quien dispone de los medios 

adecuados para determinar la duración de la permanencia del obstáculo sobre la vía 

es la Administración afectada, ya que normalmente para intentar esclarecer este 

dato el interesado tendría que recurrir a obtenerlo de la propia Administración 

gestora del servicio público de carreteras, sin perjuicio de que el perjudicado pueda 

valerse de otros medios probatorios en defensa de sus derechos e intereses. 

De acuerdo con lo mantenido por la Doctrina de este Consejo establecida en 

reiterados Dictámenes (cfr. DDCC 72/1999, 76/1999, 95/1999, 132/2000, 37/2001, y 

79/2001, entre otros) y siguiendo la Doctrina del Tribunal Supremo [cfr. Sentencia de 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6ª (RJ 2002/3461), y Sentencia de 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6ª (RJ 2000/7799)], con base en lo 

dispuesto en el art. 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la 

carga de la prueba recae sobre quien alega un determinado hecho, por lo que en este 

caso corresponde a la Administración demostrar que el obstáculo llevaba poco tiempo 

sobre la vía pública, para acreditar con ello que en tal circunstancia no es posible 

exigirle una actuación distinta, si mantiene un estándar de vigilancia y 

mantenimiento de la carretera prudencial y ponderablemente razonable, en 

cumplimiento de su obligación de tener la vía libre de obstáculos para que la 

circulación de vehículos no genere peligros adicionales. 

La Administración no ha logrado en este caso probar que el funcionamiento del 

servicio ha sido el adecuado para cumplir con su obligación de mantener en 

condiciones de seguridad la vía pública, de acuerdo con el art. 57 del Texto 
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Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que comporta, 

además, cumplir los deberes y responsabilidades inherentes a las facultades propias 

del organismo gestor de las competencias en materia de carreteras, conforme con lo 

establecido en los arts. 5.1 y 10.3 de la Ley autonómica 9/1991, de 8 de mayo, de 

Carreteras de Canarias. 

2. En base a lo anteriormente expuesto, se considera que la Propuesta de 

Resolución no es conforme a Derecho, al no haberse acreditado por la Administración 

que el obstáculo estuvo en la vía menos tiempo del intervalo que necesita el Equipo 

de Mantenimiento para retirarlo de la zona donde se encontraba en los recorridos 

periódicos que realiza diariamente. 

Corresponde, en consecuencia, indemnizar los daños reclamados por la parte 

interesada y en la cuantía solicitada, la cual debe ser objeto de actualización, debido 

el tiempo transcurrido entre la presentación de la reclamación y el momento en que 

se dicte la Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 141.3 LRJAP-PAC. 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución no se ajusta a Derecho. Procede estimar la 

reclamación e indemnizar al reclamante en la cantidad de 636,92 euros más la 

actualización que corresponde en aplicación de lo dispuesto en el art. 141.3 LRJAP-

PAC. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 35/2006
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESN ()
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


